
PRUEBAS DE ACCESO
A LAS ENSEÑANZAS

UNIVERSITARIAS OFICIALES DE
GRADO

Nuevo marco, de aplicación a partir de Enero de 2010
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LA NUEVA “SELECTIVIDAD”
FASE GENERAL (FG)

- TRES materias comunes:
- Comentario texto

- Hª Filosofía o Hª España

- Lengua extranjera (cinco posibles idiomas)

- UNA materia de modalidad a elegir por el alumno.

FASE ESPECÍFICA (FE)

-Materias de modalidad elegidas por el
aluno (distintas de la elegida en fase
general).

OBLIGATORIA

(no ca
duca

)

VOLUNTARIA

(va
lidez 2

 años)
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LA NUEVA “SELECTIVIDAD”
Corrección. Fase General.

• Si el alumno/a sólo se presenta a la Fase General, su
calificación se calculará:

• Nota Fase General = Media aritmética de los cuatro ejercicios

FG = (N1 + N2 + N3 + N4)/4

• Nota Definitiva = 60% Nota Expediente Bachillerato

+ 40% Nota Fase General

D = 0’6∙EB + 0’4∙FG

• Es necesario FG ≥ 4, D ≥ 5.
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LA NUEVA “SELECTIVIDAD”
Corrección. Fase Específica

• Se puede elevar la Calificación mediante una segunda Fase
Específica (optativa), dependiendo del grado al que se desee
acceder.

• Es necesario por tanto tener aprobada la Fase General para que
se considere la Fase Específica.

• El alumno/a se puede examinar de hasta 4 asignaturas de
modalidad (S1, S2, S3, S4).

• Cada asignatura lleva asociado un parámetro de ponderación,
diferente según el grado (a1, a2, a3, a4).

• Se considerarán las dos mejores notas que resulten de las
asignaturas aprobadas y multiplicadas por el parámetro
correspondiente.
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LA NUEVA “SELECTIVIDAD”
Corrección. Fase Específica.

• Nota Fase Específica = Las dos mejores notas ponderadas, los
dos números mayores entre

a1∙S1, a2∙S2, a3∙S3, a4∙S4

• Cuidado, no son las dos mejores notas entre S1, S2, S3, S4 y después
multiplicadas por el parámetro correspondiente, sino el resultado de
compararlas después de multiplicas por cada parámetro.

• Además, sólo se tienen en cuenta las asignaturas aprobadas.

• Nota de Admisión a cada grado = suma de la Nota
resultante de la Fase General y de las dos Notas de la Fase Específica.

D’ = D + FE
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LA NUEVA “SELECTIVIDAD”

Ejemplo de Corrección. Fase General

• Nota Expediente de Bachillerato, EB = 7’5

• Nota Fase General, FG = 7’1

• Calificación Fase General,

D = 0’6∙7’5 + 0’4∙7’1 = 7’34
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LA NUEVA “SELECTIVIDAD”
Ejemplo de Corrección con Fase Específica

• Calificaciones Fase Específica:
• Economía de la empresa, S1 = 7’00

• Griego II, S2 = 8’50

• Geografía, S3 = 8’00

• Matemáticas II, S4 = 6’50

• Ponderaciones
• Para Administración de Empresas: a1= 0’2, a2=0’1, a3=0’2, a4=0’1
• Para Derecho: a1= 0’1, a2=0’1, a3=0’2, a4=0’1

• Para Ingeniería Informática: a1= 0’1, a2=0’0, a3=0’0, a4=0’2
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LA NUEVA “SELECTIVIDAD”
Ejemplo de Corrección con Fase Específica

• Calificaciones Fase específica
• Para ADE: 1’40, 0’85, 1’60, 0’65
• Para Derecho: 0’70, 0’85, 1’60, 0’65

• Para Ing. Informática: 0’70, 0’00, 0’00, 1’30

• Notas de Admisión
• Para ADE: D’ = 7’34 + 1’40 + 1’60 = 10’34
• Para Derecho: D’ = 7’34 + 0’85 + 1’60 =   9’79

• Para Ing. Informática: D’ = 7’34 + 0’70 + 1’30 =   9’34
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LA NUEVA “SELECTIVIDAD”
Parámetros de ponderación

• La Red de Universidades Españolas (RUNAE) ha propuesto
para toda España el uso único de los parámetros 0.1 y 0.2, sin
valores intermedios, y una asignación genérica por Ramas de
conocimiento, con algunas excepciones.

• Las Universidades pertenecientes a la Comunidad de Madrid, a
través de la Comisión Organizadora de las Pruebas, han
acordado aceptar esta propuesta y han planteado valores de
ponderación para las diferentes titulaciones dependiendo de las
distintas Ramas de Conocimiento a las que están adscritas.



ASIGNATURAS

ANÁLISIS
MUSICAL

II BIOLOGÍA

CIENCIAS
DE LA

TIERRA Y
MEDIOA

MB.

DIBUJO
ARTÍSTI

CO II
DIBUJO

TÉCNICO II DISEÑO

ECONOM
ÍA DE LA
EMPRES

A
ELECTRO
TECNIA FÍSICA

GEOGRA
FÍA

GRIEGO
II

HISTORIA
DE LA

MÚSICA
Y DE LA
DANZA

HISTORIA
DEL ARTE LATÍN II

LENGUAJE
Y PRÁCTICA

MUSICAL

LITERA
TURA
UNIVE
RSAL

MATEMÁ
TICAS

APL. CC.
SS. II

MATE
MÁTI
CAS II QUÍMICA

TÉCNICAS
EXP.

GRAF.PLAS
T.

TECNOLO
GÍA

INDUSTRI
AL

GRADOS
CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS
Administración de
Empresas 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1
Ciencias Políticas 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1
Comunicación Audiovisual 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1
Derecho 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1
Economía 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1
Estadística y Empresa 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1
Finanzas y Contabilidad 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1
Información y Documentación 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1
Periodismo 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1
Relaciones Laborales y Empleo 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1
Sociología 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1
Turismo 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1
HUMANIDADES

Humanidades 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1
INGENIERÍA Y ARQUITECTURA

Ingeniería Eléctrica 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1
Ing. Electrónica, Industrial y Automát. 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1
Ingeniería Informática 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1
Ingeniería Mecánica 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1
Ingeniería de Sistemas Audiovisuales 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1
Ing. de Sistemas de Comunicaciones 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1
Ingeniería Telemática 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1
DOBLES GRADOS

Ciencias Políticas y Sociología 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1
Derecho y Admon de Empresas 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1
Derecho y Cienc. Políticas 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1
Derecho y Economía 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1
Periodismo y Com. Audiovisual 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1
Ing. Informática y Admon. de
Empresas 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1
NUEVOS GRADOS

Ingeniería Biomédica 0,2 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1
Ingeniería Aeroespacial 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1
Tecnologías de Telecomunicación 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1
Tecnologías Industriales 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1


